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Presentación del Informe
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La Cámara Colombiana de Comercio Electrónico presenta el 
Informe de Cierre del Comercio Electrónico en Colombia – 
2025,  elaborado por la Gerencia de Análisis Económico como 
parte del sistema estadístico que consolida, analiza y monitorea la 
evolución del ecosistema digital en el país. 

Este informe ofrece una lectura integral del desempeño del 
comercio electrónico durante 2025, contextualizando sus 
resultados dentro del entorno macroeconómico global y nacional, 
la dinámica del comercio electrónico internacional y los 
principales retos de política pública que inciden en el desarrollo 
del sector. De esta manera, el análisis no solo examina el 
comportamiento de las ventas en línea y las transacciones 
digitales, sino que integra variables estructurales como 
producción, mercado laboral, in�ación, consumo de los hogares y 
comercio internacional.

Con el propósito de fortalecer la comparabilidad intertemporal y 
la rigurosidad técnica, l os resultados se presentan tanto en 
valores corrientes como en valores reales, de�actados por el 
Índice de Precios al Consumidor sin Alimentos ni Regulados 
(diciembre 2018 = 100).  Este enfoque permite distinguir entre el 
crecimiento explicado por variaciones de precios y la expansión 
real del canal digital.

La información consolidada se construye a partir de datos 
suministrados por ACH, Credibanco, Redeban y Movii, así como 
por las pasarelas de pago Mercado Pago, Place to Pay – Evertec, 
ePayco, PayU, Payvalida, Wompi y Credibanco  en su rol de 
pasarela. Asimismo, se incorporan datos de ICOM  para el análisis de 
tasa de conversión y porcentaje de rebote. Las cifras corresponden 
exclusivamente a transacciones de compra aprobadas y pagadas a 
través de Internet, incluyendo su clasi�cación por categorías y 
medios de pago.

La CCCE rea�rma con esta publicación su compromiso con la 
generación de estadísticas con�ables, consistentes y 
metodológicamente robustas, orientadas a la formulación de 
política pública, la toma de decisiones empresariales y el análisis 
académico. Las cifras presentadas son preliminares y forman parte 
de un proceso continuo de validación y actualización, con el �n de 
preservar la coherencia y precisión del sistema estadístico del 
comercio electrónico en Colombia.

Gerencia de Análisis Económico
Cámara Colombiana de Comercio Electrónico (CCCE)

 



Nos complace destacar dos iniciativas  clave que han 
marcado un impacto signi�cativo en el panorama del 
comercio electrónico en Colombia este año: 'Ya Estoy Online'  
y 'eXporta Online'.  
Estos proyectos, impulsados por la colaboración estratégica 
entre la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico y 
Google,  representan un compromiso conjunto para 
promover la transformación digital y la expansión 
transfronteriza de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(mipymes).  
 
'Ya Estoy Online'  ofrece a los empresarios una plataforma 
gratuita y segura para iniciar su viaje digital en todo el 
ecosistema del comercio electrónico, proporcionando 
recursos y herramientas esenciales para establecer una 
presencia en línea efectiva. Por otro lado, 'eXporta Online'  
sirve como una guía integral para la internacionalización de 
los negocios, brindando un acompañamiento en el proceso 
de entrada a nuevos mercados internacionales bajo modelos 
de negocio 100 % digitales.  

Iniciativas de la CCCE

Patrocinado por:

www.ccce.org.co
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Durante 2024 impulsamos la digitalización del agro 
colombiano, conectando a miles de productores con nuevas 
oportunidades de comercio electrónico. 

Agro Digital:
de la semilla a la nube

Municipios alcanzados

Productores capacitados
presencialmente

Productores registrados
en la plataforma

Toneladas de producto
georeferenciadas

Conectividad satelital
en territorios remotos

www.ccce.org.co



Ejes temáticos que le aportan al sector como sostenibilidad, 
IA, nuevas alternativas de pago, Gaming, Dropshipping y 

estrategias de marketing.

Aliados estratégicos del E-Commerce Institute 
en Colombia

Compartimos conocimiento

+500
Asistentes Speakers en 

tendencia

+50
Stands en 
muestra

+20

Networking
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Escuchamos a 
nuestros a�liados

Comisiones de trabajo
Gobierno y
regulación

Factura y documento 
electrónico  

Pago y
antifraude

Conocimiento
y con�anza eGroceryLogística
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Acceso a los  Informes 
Trimestrales  completos

Participación activa  en las  comisiones de 
trabajo  para impactar en el comercio 

Prioridad en la participación de los
Eventos de Activación de Ventas  y

Eventos Académicos CCCE.  

Bene�cios para a�liados

Networking  
Jornadas presenciales
Grupos de Whatsapp.

Acceso a  capacitación permanente  en cursos 
especializados con valores preferenciales.

Acceso ilimitado a los
canales de difusión de la CCCE.
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3 Comercio electrónico global
• Comercio electrónico minorista global
• Mercado global de ventas eCommerce
• CAGR de ventas minoristas eCommerce
• Ventas de comercio electrónico B2B

6 Predicciones
• Proyección número de ventas en línea
• Proyección valor corriente de ventas en línea
• Proyección valor constante de ventas en línea

1 Economía Global
• Producción
• Mercado laboral
• In�ación
• Consumo de los hogares
• Comercio Internacional

4 Comercio electrónico
en Colombia
• Ventas en línea, categorías de compra                                 

y medios de pago
• Transacciones digitales
• Comercio minorista
• Tasa de conversión promedio y tasa 

de rebote

7 Aspectos clave de Política 
Pública
• De minimis
• Reversión de pagos en el comercio 

electrónico
• Contenidos digitales
• Regulación de la IA
• Retenciones pagos electrónicos
• Regulación sobre �nanzas abiertas
• Circular de protección de datos          

en el Sector Fintech

5 Transacciones digitales
• Número de transacciones digitales
• Valor corriente de transacciones digitales
• Valor constante de transacciones digitales

2 Economía Colombiana
• Producción
• Mercado laboral
• In�ación
• Consumo de los hogares

8 Referencias
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Recaudo
Contempla las transacciones que son pactadas 
fuera de internet, pero pagadas a través del 
canal digital, tales como impuestos y servicios 
públicos. 

Transacciones 

Las transacciones digitales agregan las 
transacciones de venta en línea y las 
transacciones de recaudo.

Transacciones de compra y venta realizadas a través de redes basadas 
en protocolos de Internet (TPC/IP) u otras redes telemáticas. 
Los bienes o servicios se contratan o reservan a través de estas redes, 
pero el pago o la entrega del producto puede realizarse en línea o 
fuera de ella, a través de cualquier otro canal. 

Valor de la compra promedio que 
realizan los consumidores en línea.

Comercio electrónico / Ventas en 

Ticket promedio de venta en línea

Ticket 
Promedio=

Valor de ventas
Número de 

ventas

De�niciones
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1 Economía Global
•Producción
•Mercado laboral
•In�ación
•Consumo de los hogares
•Comercio Internacional



1.1 Producción
 Figura 1. Variación anual del PIB real del mundo (%)
En 2025, el crecimiento del PIB mundial se mantuvo 
cercano al 3 %,  re�ejando una resiliencia mayor a la 
esperada pese al aumento de las tensiones comerciales y 
la incertidumbre de política económica, apoyada por la 
acumulación anticipada de inventarios, la adaptación de 
las cadenas de suministro y el fuerte impulso de la 
inversión en inteligencia arti�cial; sin embargo, este 
desempeño marca el cierre de un ciclo de recuperación 
pospandemia rápido pero desigual. 

Para 2026, las proyecciones convergen en una 
desaceleración hacia alrededor de 2,8 %, de acuerdo con 
lo que muestran las distintas instituciones (FMI, BM, OCDE 
y UNCTAD), debido al debilitamiento del comercio 
internacional cuando se agote el efecto del 
acaparamiento de bienes,  se intensi�quen los aranceles y 
se modere la demanda interna en varias economías.

Este escenario implica que la economía global entra en 
una fase de menor dinamismo, con riesgos a la baja 
asociados a un intensi�cación de las tensiones 
comerciales, volatilidad �nanciera o� posibles alzas de los 
precios, mientras que el principal factor positivo de    sigue 
siendo la difusión de la inversión vinculada a la inteligencia 
arti�cial y la capacidad de las empresas para adaptarse a 
un entorno comercial más fragmentado.

Fuente: Diseño CCCE con datos UNCTAD (2025), FMI (2025), BM (2025) y OCDE (2025)

Informe de cierre 2025
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Figura 2. Variación del PIB real por grupos de países

1.1 Producción grupos de países�

Informe de cierre 2025
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1.2 Mercado laboral
Luego de�la pandemia en 2020, cuando el desempleo total se 
disparó,� especialmente� a� jóvenes hombres y mujeres; se 
observa un�descenso�gradual hasta�2025, año en el que la tasa 
global se sitúa alrededor de�4,9%, con niveles más elevados 
en jóvenes (cerca de�12%–13%) que en adultos (aprox.�3,6%), 
con�rmando que el ajuste del mercado laboral ha sido desigual 
por grupos etarios. Este patrón es consistente con el 
diagnóstico del informe de la OIT, que señala una� moderada 
degradación del panorama del empleo�a nivel mundial debido 
a tensiones geopolíticas y disrupciones comerciales, lo que ha 
llevado a una revisión a la baja del crecimiento del empleo 
global en 2025.�

De cara a� 2026–2027, la estabilización observada en� las 
proyecciones de la OIT� sugiere que el desempleo no 
repuntará de forma� drástica, pero tampoco caerá 
rápidamente,  ya que la desaceleración del crecimiento 
económico y del comercio internacional limitará la creación de 
empleo, en particular en economías más vulnerables; además, 
el informe subraya que la elevada exposición al comercio y la 
persistencia de alta informalidad en varias regiones reducen la 
capacidad de absorber nuevos trabajadores, lo que implica que, 
aunque el desempleo total se mantenga relativamente 
contenido, los jóvenes seguirán enfrentando mayores 
di�cultades de inserción laboral en el corto plazo.

Fuente: Diseño CCCE con datos UNCTAD (2025), FMI (2025), BM (2025) y OCDE (2025)

Figura 3. Tasa de desempleo total por grupos de edad (Porcentaje (%))

Informe de cierre 2025
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1.2 Mercado laboral
Figura 4. Tasa de desempleo por grupos de países según nivel de ingreso
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Figura 5. Tasa de desempleo en economías avanzadas 
(países seleccionados)

Figura 6. Tasa de desempleo en Latinoamérica 
(países seleccionados)
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Fuente: Diseño CCCE con datos del Fondo Monetario Internacional (2026) 

Figura 7. In�ación anual por grupos de países
En�2025�se observa una�disminución de la in�ación respecto a 
los picos de 2022–2023, aunque con diferencias entre regiones. 
Por su parte la in�ación mundial cae a alrededor de�4,2 %, 
re�ejando la moderación de los precios energéticos y el 
efecto�tardío�del endurecimiento�de�políticas�monetarias.�

Las� economías avanzadas� y la� zona euro� convergen hacia 
niveles cercanos a sus metas (2,5 % y 2,1 %, respectivamente), lo 
que indica un proceso de normalización de precios más 
consolidado. En contraste, las� economías emergentes y en 
desarrollo� aún registran una in�ación relativamente elevada 
(5,3 %), con� América Latina y el Caribe� destacando por una 
corrección fuerte desde máximos previos, pero todavía en 
torno a� 7,6 %, mientras que� Oriente Medio y Asia 
Central� mantiene presiones in�acionarias altas (10,9 %), 
asociadas a choques de oferta y tensiones geopolíticas.�

Para� 2026, las proyecciones apuntan a una continuación del 
proceso�desin�acionario,�la in�ación mundial bajaría a�3,7 %, las 
economías avanzadas y la zona euro se estabilizarían cerca 
de� 2,2 %–1,9 %, y las economías emergentes convergerían 
gradualmente hacia� 4,7 %; sin embargo, regiones como 
América Latina (5,0 %) y Oriente Medio y Asia Central (9,5 %) 
seguirían mostrando una convergencia más lenta.

1.3 In�ación

Informe de cierre 2025
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Fuente: Federal Reserve Economic Data. Federal Reserve Bank of St. Louis (2025)

Figura 8. Variación del gasto de consumo de los hogares en economías avanzadas  

En 2025, el consumo de los hogares muestra un crecimiento 
moderado y estable en las tres economías. Estados Unidos 
mantiene tasas trimestrales en torno a 2,6–3,1 %, Japón entre 
1,2–1,5 %, y Alemania alrededor de 0,8–1,3 %.  En Alemania, la 
recuperación es más lenta debido a la elevada incertidumbre 
interna y a la debilidad del sector exportador, lo que incentiva un 
mayor ahorro pese a la mejora de los salarios reales. En EE. UU., el 
consumo se desacelera frente a años previos por el enfriamiento 
del mercado laboral y el traspaso parcial de los aranceles a precios, 
lo que modera el ingreso real disponible. En Japón, el consumo es 
más estable gracias al repunte salarial derivado de las 
negociaciones laborales  en 2025 y al apoyo �scal.

Para 2026, las proyecciones sugieren una continuidad del 
crecimiento del consumo, pero sin aceleraciones fuertes. En 
Alemania, el consumo privado aumentaría cerca de 0,9 %, 
apoyado en baja in�ación y salarios al alza, aunque limitado por la 
incertidumbre comercial y los altos precios energéticos; esto 
re�eja un equilibrio entre efectos ingreso positivos y cautela 
intertemporal de los hogares. En EE. UU., el consumo se expandiría 
alrededor de 1,8 %, coherente con una desaceleración cíclica, la 
moderación del empleo y el impacto rezagado de los aranceles 
reducen el crecimiento del ingreso real. En Japón, el consumo 
crecería cerca de 0,6 %, sostenido por aumentos salariales y 
estímulos �scales, aunque condicionado por el envejecimiento 
poblacional y una política monetaria en normalización gradual 
(World Economic Outlook. FMI, 2026).

1.4 Consumo de los hogares

Informe de cierre 2025
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Figura 9. Variación del gasto de consumo de los hogares en economías de la región 

1.4 Consumo de los hogares
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Fuente: Diseño CCCE con datos de la Organización Mundial del Comercio (2025)

2025 tuvo una aceleración marcada de las exportaciones, con 
crecimientos trimestrales de 4,6 %, 6,3 % y 8,0 % en los tres primeros 
trimestres.  Este desempeño es coherente con el dinamismo de Asia, 
donde los �ujos manufactureros crecieron cerca del 10 %, y con la 
expansión de las exportaciones latinoamericanas (aproximadamente 8 %). 
Además, el repunte está alineado con el buen desempeño de las 
exportaciones de servicios, que crecieron alrededor del 7 %, impulsadas 
por viajes internacionales y servicios digitales, sectores que elevan la 
demanda externa aun cuando el comercio de bienes enfrenta mayores 
fricciones.

El patrón de 2025 también re�eja una reorientación geográ�ca del 
comercio mundial. La diversi�cación de China hacia África, Asia Central 
y la ASEAN compensó parcialmente el efecto de los aranceles de EE. 
UU., mientras que las economías del Sur Global fortalecieron los �ujos 
comerciales, ya que aumentaron su peso, ahora representan el 45 % de 
las exportaciones mundiales de mercancías.  En contraste, el 
estancamiento exportador de Europa limitó la contribución de los 
mercados avanzados, reforzando la idea de que el crecimiento del 
consumo externo en 2025 provino principalmente de regiones en 
desarrollo.

No obstante, la fortaleza de 2025 se debe en parte al impulso de factores 
transitorios, como el adelantamiento de compras y la recomposición de 
cadenas de suministro frente a tensiones comerciales. Además, la elevada 
participación de productos básicos en el comercio (34 %) implica que una 
fracción relevante del crecimiento del valor exportado pudo estar 
asociada a precios favorables más que a volúmenes. 

1.5 Comercio internacional

Informe de cierre 2025
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Figura 10. Exportaciones de mercancías en el  mundo (USD)) 
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Fuente: Diseño CCCE con datos de la Organización Mundial del Comercio (2025)

Figura 11. Importación de mercancías en el mundo (USD) En 2025 las importaciones mundiales muestran una expansión 
signi�cativa con crecimientos trimestrales en torno a 6 %–7 %.  
Este comportamiento responde en gran medida al fenómeno de 
compras anticipadas, especialmente por parte de empresas en 
Estados Unidos, que adelantaron importaciones para evitar el 
impacto de los nuevos aranceles. Este comportamiento elevó 
transitoriamente los volúmenes importados y sostuvo el comercio 
global en los primeros trimestres.

Las importaciones en China y la zona euro se mantuvieron 
débiles durante 2025, con niveles persistentemente por debajo 
de sus promedios históricos, lo que indica que el crecimiento 
provino sobre todo del Sur Global. En particular, economías 
emergentes y miembros de los BRICS han incrementado su peso 
relativo en el comercio mundial. Así, el crecimiento de las 
importaciones en 2025 se explica más por la reasignación regional 
del comercio que por una reactivación generalizada de las grandes 
economías avanzadas.

Al mismo tiempo, los nuevos aranceles estadounidenses (10 %–50 %) 
introducen un elemento contractivo al elevar los costos de los 
insumos importados y presionar los precios �nales, lo que limita la 
sostenibilidad del auge observado. Esto sugiere que el repunte de 
2025 es parcialmente transitorio, apoyado en decisiones 
intertemporales de las empresas más que en un fortalecimiento 
estructural de la demanda global.

1.5 Comercio internacional
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2 Economía Colombiana
•Producción
•Mercado laboral
•In�ación
•Consumo de los hogares
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Fuente: Diseño CCCE con datos del DANE, Cuentas Nacionales (2025)
* proyecciones

Figura 12. PIB trimestral en billones de pesos a precios constantes de 2015. 
Series originales.  2020-2025 Pr. Provisional 

En 2025, el PIB de Colombia creció  2,6 %, una tasa cercana a 
su crecimiento potencial.  Los datos sectoriales muestran que 
la expansión está liderada por actividades intensivas en 
demanda interna: administración pública, educación y 
salud; comercio, transporte, alojamiento y comida y 
actividades artísticas y de los hogares, que en conjunto 
explican la mayor parte del aumento del Indicador de 
Seguimiento a la Economía (ISE). 

Esto con�rma que el principal motor del crecimiento de 
Colombia en 2025 es el consumo privado, apoyado en la 
reducción del desempleo, remesas robustas y una in�ación 
más baja que en 2024, aunque todavía elevada. La industria 
manufacturera también aporta positivamente, mientras que la 
minería sigue restando crecimiento, re�ejando las 
restricciones de oferta y los bajos precios internacionales del 
petróleo.

De acuerdo con proyecciones de la OCDE (2026) se espera un 
crecimiento del PIB en Colombia de 2,8 % en 2026.

2.1 PIB

Crecimiento
2025

2,6%

Crecimiento
2026*

2,8%
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Fuente: Diseño CCCE con datos del DANE, IPC (2025)

Figura 13. PIB trimestral en billones de pesos a precios constantes de 2015. 
Series originales.  2020-2025 Pr. Provisional En 2025, la in�ación en Colombia muestra una trayectoria 

descendente, manteniéndose por encima del objetivo del 3% 
durante todo el año, tras el pico alcanzado en 2024, pero registra 
un repunte en el segundo semestre de 2025. Como consecuencia, 
al cierre de 2025 la in�ación se ubicó en 5,10 %, esto es 0,10 pp 
por debajo del 2024.  Este comportamiento responde a una 
combinación de demanda interna, impulsada por el consumo 
privado y el gasto público, también a presiones de costos aún 
presentes. La in�ación cercana al 5% indica que el fenómeno no 
se limita a choques transitorios, sino que los aumentos de precios 
son generalizados, especialmente en servicios.

Un factor clave para la in�ación del 2026 será el alza del salario 
mínimo,  que actúa como mecanismo de indexación sobre 
múltiples precios regulados y contratos, ampli�cando la 
transmisión a la in�ación de bienes y servicios. Este efecto 
implicará que la in�ación no converja rápidamente al 3%. A ello se 
suma una política �scal aún expansiva, dé�cit cercano al 7,5 % 
del PIB, que sostiene la demanda agregada y reduce la 
velocidad de desin�ación. Aunque la apreciación del peso frente 
al dólar ayuda a moderar los precios de bienes importados, este 
efecto ha sido insu�ciente para compensar las presiones internas 
derivadas de salarios y servicios.

En este contexto, la respuesta del Banco de la República ha sido 
mantener una postura monetaria restrictiva, con una tasa de 
política alrededor de 9,25% en 2025 y el 2026 comienza con un 
incremento de 100 puntos básicos, alcanzando así una tasa de 
interés de 10,25 %. Esta estrategia busca evitar que las presiones 
salariales y �scales desanclen las expectativas de in�ación. 

2.2 In�ación



Fuente: Diseño CCCE con datos del DANE, GEIH (2025)

Figura 14. Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Total nacional.  En 2025, el mercado laboral colombiano muestra una mejoría 
gradual en los niveles de empleo,  coherente con el crecimiento 
económico cercano al 2,8 % y con la fortaleza de la demanda interna. 
Tras el deterioro de 2020, los indicadores de ocupación y 
participación han seguido una tendencia ascendente, mientras que 
la tasa de desempleo se ha estabilizado en torno a 9 % o 
ligeramente por debajo durante buena parte del año.  Este 
comportamiento re�eja la recuperación de sectores intensivos en 
mano de obra, como comercio, transporte, alojamiento y servicios 
personales, y el dinamismo del consumo privado.

Un factor clave relacionado que se debe analizar es la  persistencia 
de la informalidad, que se mantiene alrededor de 55,7 % en 2025.  
Esto implica que más de la mitad de los ocupados trabaja sin 
contratos formales ni protección social, lo que limita la calidad del 
empleo y la capacidad del mercado laboral para transmitir mejoras 
de productividad a los salarios reales. La elevada informalidad está 
estrechamente ligada a la estructura empresarial del país: cerca del 
98 % de las empresas son micro y pequeñas (RUES, 2025), con baja 
capacidad �nanciera y márgenes reducidos. 

El alza del salario mínimo para 2026 de 23,78 % introduce un 
riesgo adicional. Si bien busca proteger el ingreso real de los 
trabajadores formales, puede tener efectos adversos sobre el 
empleo. Para las micro y pequeñas empresas, el aumento de los 
costos de nómina puede traducirse en menor contratación 
formal, mayor rotación o traslado de trabajadores a la 
informalidad.  En algunos casos, también puede elevar la tasa de 
desempleo al desincentivar nuevas contrataciones. 

2.3 Mercado laboral

Informe de cierre 2025
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Fuente: Diseño CCCE con datos del DANE, Cuentas Nacionales (2024)

Figura 15. Gasto de consumo �nal de los hogares en Colombia a precios 
constantes de 2015.  2020 – 2025. Pr. Provisional.

En 2025, el consumo de los hogares en Colombia mantiene un 
crecimiento positivo pero moderado, en línea con la expansión del 
PIB cercana al 2,8 %.  Los datos trimestrales sugieren una aceleración 
paulatina a lo largo del año (alrededor de 4,0 % y 4,2 %), consistente 
con un entorno de menor in�ación que en 2024 y con un mercado 
laboral con menos desempleo. Además, las remesas continúan 
actuando como un amortiguador del ingreso disponible, 
reforzando la demanda de bienes y servicios básicos y de consumo 
cotidiano.

Sin embargo, la dinámica del consumo está condicionada por una 
in�ación que todavía no llega a su meta. Aunque la in�ación cede 
frente a 2024, se mantiene por encima del objetivo del 3 % (5,1 % en 
2025). El aumento del salario mínimo real contribuye a sostener el 
poder adquisitivo de los trabajadores formales, pero también genera 
efectos sobre precios regulados y contratos, limitando la velocidad a la 
que mejora el ingreso real promedio y conteniendo el crecimiento del 
consumo.

La política monetaria restrictiva (tasa alrededor de 9,25% durante 
2025) actuó como freno adicional al gasto �nanciado con crédito, 
especialmente en bienes durables, mientras que la política �scal, con 
dé�cits cercanos al 7 % del PIB y la regla �scal suspendida, sostiene el 
gasto público y, por esta vía, la demanda agregada.

2.4 Consumo de los hogares

Informe de cierre 2025
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Fuente: Diseño CCCE con datos de Fedesarrollo 2024

Figura 16. Gasto de consumo �nal de los hogares en Colombia a precios 
constantes de 2015.  2023pr – 2024pr. Pr. Provisional.

En 2025, los indicadores de con�anza, expectativas y condiciones 
económicas en Colombia muestran un año dividido en dos 
etapas. Durante el primer semestre, los tres índices 
permanecieron mayoritariamente en terreno negativo, 
re�ejando un entorno de cautela entre hogares y empresas.  
La in�ación todavía elevada, la política monetaria restrictiva y la 
incertidumbre �scal limitaron el optimismo, lo que se tradujo en 
percepciones desfavorables sobre la situación económica actual 
y en expectativas débiles sobre el corto plazo.

A partir de junio y julio, la con�anza y las expectativas pasaron 
a valores positivos  y el Índice de Condiciones Económicas se 
acercó al equilibrio, lo que sugiere una mejora en el ánimo 
económico asociada a la desaceleración gradual de la in�ación, la 
resiliencia del mercado laboral y señales de estabilización 
macroeconómica.
 
En el último trimestre del año la recuperación se consolida.  
Los tres indicadores registran aumentos signi�cativos y alcanzan 
valores positivos, especialmente hacia noviembre y diciembre, lo 
que evidencia una percepción más favorable tanto de la 
situación presente como del futuro. Destaca que el mayor 
repunte se da en el índice de expectativas, lo que sugiere que el 
optimismo está más anclado en la perspectiva de mejora en 
2026 que en una transformación estructural inmediata. En 
conjunto, 2025 se caracteriza por un tránsito desde el pesimismo 
inicial hacia un cierre de año con mayor con�anza, aunque aún 
condicionado por riesgos macroeconómicos y �scales.

2.5 Índice de Con�anza del Consumidor 
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3 Comercio electrónico global
•Comercio electrónico minorista global
•Mercado global de ventas eCommerce
•CAGR de ventas minoristas eCommerce
•Ventas de comercio electrónico B2B
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Fuente: Diseño de CCCE con datos de Insider Intelligence, Emarketer (2024)

Figura 17. Ventas de comercio electrónico minorista 

El comercio electrónico continúa fortaleciéndose como 
un canal clave dentro del comercio minorista global, 
mostrando un crecimiento sostenido año tras año. En 
2025, las ventas han aumentado cerca de un 8,3 % 
anual, lo que evidencia una expansión estable del 
sector, aunque se prevé que en los próximos años el 
ritmo de crecimiento se modere tras el auge observado 
en 2021.

De manera paralela, su participación en el total del 
comercio minorista ha seguido creciendo, pasando 
de 18,8 % en 2021 a aproximadamente 21 % en 2025. 
En 2025,  las ventas globales del comercio electrónico 
minorista alcanzaron los 6,86 billones de dólares, cifra 
equivalente al 21 % del comercio minorista mundial. Las 
proyecciones sugieren que para 2026 el mercado 
crecerá alrededor de un 8 %, superando los 7,4 miles de 
millones de dólares.

3.1 Comercio electrónico 
minorista global
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China encabeza el mercado mundial de comercio 
electrónico con una participación del 39,2 %, seguida 
muy de cerca por Estados Unidos, que concentra el 38,2 
% de las ventas totales. 

En un segundo grupo, con participaciones 
considerablemente menores, se encuentran Japón (5,4 %), 
el Reino Unido (4,0 %) y Alemania (3,1 %). Corea del Sur 
completa el conjunto de los principales mercados con el 
2,3 %.

Este panorama evidencia una marcada concentración 
global, donde China y Estados Unidos representan 
conjuntamente el 77,4 % de las ventas de comercio 
electrónico. 

La ausencia de países latinoamericanos entre los líderes 
pone de mani�esto una brecha importante en términos de 
desarrollo digital, infraestructura logística y adopción del 
comercio electrónico en la región.

3.2 Mercado global de 
ventas eCommerce  

Fuente: Diseño de CCCE con datos de eMarketer Statista

Figura 18. Participación de las ventas eCommerce por país en 2025
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Figura 19. Tasa de crecimiento anual compuesta (CAGR) de las ventas minoristas 
de comercio electrónico de 2024 a 2029 

3.3 CAGR de las ventas minoristas 
de ecommerce de 2024 a 2029 
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Figura 21. Participación del comercio electrónico B2B por regiones

3.4 Ventas de comercio electrónico B2B 
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Fuente: Diseño y cálculos de la CCCE con información de Credibanco, 
Redeban, Movii y ACH sobre transacciones aprobadas de compra 
realizadas y pagadas a través de Internet (2019 - 2025) *Datos 
preliminares: como parte del proceso de producción estadística, la 
CCCE realiza análisis y actualización continua de la información en 
cada una de las fases del proceso; como consecuencia de este proceso 
se puede presentar cambios en la serie histórica por actualización de 
la información recibida de parte de las fuentes primarias.

Figura 22. Número de ventas en línea anual 2019 – 2025Durante 2025, el número total de transacciones de comercio 
electrónico alcanzó 684,6 millones,  consolidándose como el nivel más 
alto registrado desde el inicio de la serie en 2019. Este resultado 
con�rma la profundización del uso del canal digital para la realización 
de compras en línea en el país.

En términos comparativos, el volumen de transacciones c reció 19,9 % 
frente a 2024, cuando se registraron 570,9 millones de operaciones. Si 
bien esta tasa de crecimiento es inferior a las observadas en los años de 
mayor aceleración del ecosistema (2020 y 2021), re�eja una dinámica de 
expansión sostenida sobre una base cada vez más amplia.

La evolución anual evidencia un cambio estructural en el comercio 
electrónico. Entre 2019 y 2025, el número de transacciones se multiplicó 
por más de seis, pasando de 108,3 millones a 684,6 millones. 
Paralelamente, las tasas de crecimiento anual han mostrado una 
tendencia descendente, coherente con un proceso de maduración del 
mercado y la normalización del crecimiento tras el choque 
extraordinario de la pandemia.

Este comportamiento sugiere que el comercio electrónico ha dejado 
de ser un canal complementario para convertirse en un componente 
estructural del consumo de los hogares. El crecimiento continuo en el 
número de transacciones indica una mayor recurrencia de uso, una 
ampliación de la base de usuarios y una integración cada vez más 
profunda del canal digital en los hábitos de compra de los colombianos.

4.1 Número de ventas en línea - anual 

2025

684,6
Millones

2024

570,9
Millones

Variación anual

+19,9 %
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4.1 Número de ventas en línea - trimestral 
Figura 23. Número de ventas en línea anual 2019 – 2025 Figura 24. Número de ventas en línea cuarto trimestre 2019 – 2025 

por meses
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4.1 Número de ventas en línea 
Figura 25. Número mensual de ventas en línea, crecimiento mensual y anual 2020 - 2025
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Durante 2025, el valor corriente de las ventas en línea alcanzó 145,4 
billones COP,  el nivel más alto observado en la serie histórica desde 
2019. Este resultado con�rma la consolidación del comercio 
electrónico como un canal relevante en términos de valor dentro del 
consumo y la actividad económica del país.

En comparación con 2024, cuando las ventas en línea sumaron 130,9 
billones de pesos, el crecimiento anual fue de 11,1 %.  Si bien esta 
variación es inferior a las tasas registradas en los años de mayor 
expansión del canal, se produce sobre una base de valor 
signi�cativamente más elevada, re�ejando un crecimiento sostenido 
en un contexto de mayor madurez del mercado.

La trayectoria histórica evidencia un aumento continuo del valor de 
las ventas en línea, que entre 2019 y 2025 se multiplicó por más de 
cuatro, pasando de 35,8 billones a 145,4 billones de pesos. Al mismo 
tiempo, las tasas de crecimiento anual han mostrado una tendencia 
a la moderación, consistente con la normalización de la demanda 
digital tras el impulso extraordinario observado durante la pandemia.

Este comportamiento sugiere que el crecimiento del comercio 
electrónico en términos de valor responde menos a expansiones 
abruptas y más a una adopción estructural del canal. La expansión 
sostenida del valor de las ventas re�eja una mayor profundidad del 
comercio digital, asociada tanto a un incremento en la recurrencia de 
compra como a la incorporación de categorías de mayor valor 
transaccional en el entorno en línea.

4.2 Valor corriente de las ventas en línea - anual 

2025

145,4
Billones COP

2024

130,9
Billones COP

Variación anual

+11,1 %

Fuente: Diseño y cálculos de la CCCE con información de Credibanco, Redeban, 
Movii y ACH sobre transacciones aprobadas de compra realizadas y pagadas a 
través de Internet (2019 - 2025) *Datos preliminares: como parte del proceso de 
producción estadística, la CCCE realiza análisis y actualización continua de la 
información en cada una de las fases del proceso; como consecuencia de este 
proceso se puede presentar cambios en la serie histórica por actualización de la 
información recibida de parte de las fuentes primarias.

Figura 26. Valor corriente de ventas en línea anual 2019 – 2025
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4.2 Valor corriente de las ventas en línea - trimestral 

Figura 27. Valor corriente de ventas en línea anual 2019 – 2025 Figura 28. Valor corriente de ventas en línea cuarto trimestre 
2019 – 2025 por meses
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4.2 Valor corriente de ventas en línea 
Figura 29. Valor corriente mensual de ventas en línea, crecimiento mensual y anual 2020 - 2025
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En términos de valor constante,  el comercio electrónico mantuvo 
una dinámica positiva en 2025, alcanzando 105,7 billones de pesos 
constantes,  lo que representa un crecimiento real de 5,9 % frente a 
2024,  cuando el valor transado ascendió a 99,8 billones de pesos 
constantes.

Al descontar el efecto de la in�ación mediante el Índice de Precios al 
Consumidor sin Alimentos ni Regulados (diciembre de 2018 = 100) , 
se observa que el canal digital continúa expandiéndose en términos 
reales, aunque a un ritmo más moderado en comparación con los 
años de mayor aceleración del sector.

La evolución histórica del valor real transado evidencia un 
crecimiento sostenido desde 2019, con tasas particularmente 
elevadas en 2021 y 2022, periodos asociados a la consolidación 
acelerada del comercio electrónico. Posteriormente, el crecimiento 
real muestra una desaceleración progresiva, coherente con un 
proceso de maduración del canal y una normalización de la demanda 
tras los picos extraordinarios de la pandemia.

En conjunto, estos resultados indican que, más allá del crecimiento 
nominal asociado a presiones in�acionarias, el comercio 
electrónico sigue registrando avances en términos reales, 
consolidándose como un canal relevante y sostenible dentro de la 
dinámica económica del país hacia el cierre de 2025.

4.3 Valor constante de ventas en línea 

2025
105,7

Billones COP
Constantes

2025
99,8

Billones COP
Constantes

Variación anual

+5,9 %
Fuente: Diseño y cálculos de la CCCE con información de Credibanco, 
Redeban, Movii y ACH sobre transacciones aprobadas de compra realizadas y 
pagadas a través de Internet (2019 - 2025) *Datos preliminares: como parte del 
proceso de producción estadística, la CCCE realiza análisis y actualización 
continua de la información en cada una de las fases del proceso; como 
consecuencia de este proceso se puede presentar cambios en la serie histórica 
por actualización de la información recibida de parte de las fuentes primarias.

Figura 30. Valor constante de ventas en línea  anual 2019 – 2025
IPC sin alimentos ni regulados (diciembre 2018 = 100)
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4.3 Valor constante de las ventas en línea - trimestral 

Figura 31. Valor constante de ventas en línea anual 2019 – 2025

IPC sin alimentos ni regulados (diciembre 2018 = 100)

Figura 32. Valor constante de ventas en línea cuarto trimestre 
2019 – 2025 por meses
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Figura 33. Valor constante mensual de ventas en línea, crecimiento mensual y anual 2020 - 2025
IPC sin alimentos ni regulados (diciembre 2018 = 100)

4.3 Valor constante de las ventas en línea - trimestral 
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Figura 34. Valor corriente y constante mensual de ventas en línea, crecimiento mensual y anual 2020 - 2025
IPC sin alimentos ni regulados (diciembre 2018 = 100)

4.4 Valor corriente y constante de ventas en línea 
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2025
154.370 COP
Constantes

2024
174.726 COP
Constantes

-9,9 %

2024-III
168.067 COP

Constantes

+1,9 %

2025-II
148.506 COP

Constantes

2025-III
151.402 COP

Constantes

Variación anual

-11,6 %
Variación anual

Variación trimestral

2025
212.373 COP

2024
229.248 COP

-2,7 %

2024-IV
223.417 COP

+2,9 %

2025-III
205.221 COP

2025-IV
211.259 COP

Variación anual

-7,3 %
Variación anual

Variación trimestral

Figura 35. Cifras anuales y trimestrales ticket promedio corriente Figura 36. Cifras anuales y trimestrales ticket promedio corriente 

Fuente: Diseño y cálculos de la CCCE con información de Credibanco, Redeban, Movii y ACH sobre 
transacciones aprobadas de compra realizadas y pagadas a través de Internet (2019 - 2025) *Datos preliminares: 
como parte del proceso de producción estadística, la CCCE realiza análisis y actualización continua de la 
información en cada una de las fases del proceso; como consecuencia de este proceso se puede presentar 
cambios en la serie histórica por actualización de la información recibida de parte de las fuentes primarias.

4.5 Ticket promedio corriente y constante



Figura 37. Ticket promedio corriente y constante mensual de ventas en línea, crecimiento mensual y anual 2020 - 2025
IPC sin alimentos ni regulados (diciembre 2018 = 100)
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4.5 Ticket promedio de compra en línea corriente y constante
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4.6. ¿Qué compran los colombianos en línea?
Figura 38. Participación categorías de compra según  
el valor corriente y constante  2025

Figura 39. Participación categorías de compra según  
el número de transacciones  2025

De acuerdo con la participación por valor de ventas, en 2025 la categoría de Tecnología concentra la mayor proporción, con 17,3 %, 
seguida de Otras de Retail (11,8 %) y Transporte (10,5 %).  Estas categorías explican una parte signi�cativa del valor total transado en el 
comercio electrónico, asociadas a bienes y servicios de mayor valor unitario.

Por su parte, al analizar la participación según el número de transacciones, Entretenimiento lidera con 25,78 %, seguido de 
Tecnología (24,19 %) y Otras de Retail (11,81 %). Este resultado evidencia que el volumen transaccional del comercio electrónico se 
concentra en categorías caracterizadas por compras frecuentes y de menor monto individual.

Fuente: Diseño y cálculos de la CCCE con información de PayU, Mercado Pago, Payválida, PlacetoPay – Evertec, ePayco, Wompi y Credibanco (2025). Datos preliminares: como part e del proceso de producción estadística, la CCCE realiza análisis 
y actualización de la información en cada una de las fases del proceso; como consecuencia de este proceso se puede presentar cambios en la serie histórica por actualización de la información recibida de parte de las fuentes primarias.
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4.7. Ticket promedio corriente y constante por categoría
Figura 40. Ticket promedio corriente y constante por categoría 2025-III
IPC sin alimentos ni regulados (diciembre 2018 = 100)
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4.8. Medios de pago 2025
Figura 41. Ticket promedio de compra constante y corriente 2025

Tabla 4. Participación medios de pago en número y valor 2025

• El pago en efectivo puede contemplar el pago en 
puntos de recaudo o pago contraentrega. 

• Billetera digital contempla billeteras como Nequi, 
Daviplata, Mercado Pago, entre otras. 

• Otros incluye alternativas de pago como BNPL, TTP, 
Crédito en línea. 
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Figura 42. Evolución índice ventas minoristas totales, por comercio minorista y por canales 
destinos al comercio electrónico. Base = 2019
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4.9. Índice de ventas minoristas en línea 

Frente al año base 2019, las ventas digitales en 
2025 continúan ampliando su nivel de 
expansión, lo que sugiere un fortalecimiento 
del canal impulsado tanto por factores 
estacionales como por una consolidación 
estructural del comercio electrónico en el 
patrón de consumo nacional. 

El índice de ventas del comercio electrónico en 
noviembre de 2025 se sitúa signi�cativamente 
por encima de los valores observados en los 
mismos meses de 2022, 2023 y 2024.

Al comparar este desempeño con el de los 
canales distintos al comercio electrónico, se 
observa que, aunque estos también presentan 
aumentos en 2025, su ritmo de crecimiento es 
más moderado y estable en términos del 
índice. Mientras los canales tradicionales 
mantienen una trayectoria ascendente gradual 
respecto al año base, el comercio electrónico 
presenta �uctuaciones más pronunciadas y 
niveles superiores en los meses de mayor 
actividad comercial. 

Nota: La Encuesta Mensual de Comercio del DANE considera a empresas que registran ventas anuales o activos por 
más de $1.700 millones de pesos (base 2017) o que cuentan con 10 o más empleados. En el apartado de comercio 
electrónico, solo consideran a las empresas que cuentan con el canal de venta físico y digital. 
No se consideran a las empresas que son 100% digitales.

Fuente: Diseño CCCE con datos del DANE, Encuesta Mensual de Comercio(2025)
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4.10 Participación de las ventas minoristas en línea

En 2025, la participación del comercio electrónico 
en  las ventas minoristas totales en Colombia 
experimentó un crecimiento con respecto a 2024 y 
2023. Estos buenos resultados se deben a varios 
factores positivos que impactaron al consumo en 
2025, entre ellos se destaca:
• La disminución de la in�ación mes a mes durante 

2025
• La disminución del precio de los productos 

importados por el bajo precio del dólar
• El mejoramiento del desempeño económico 

durante 2025, los cuales llevaron a  la mejora de 
las expectativas de los consumidores.

Como es habitual, el comportamiento de las ventas 
por comercio electrónico presentó un patrón 
estacional. Durante 2025, la participación del 
eCommerce se mantuvo relativamente estable en 
un promedio de 2,3 % durante el primer semestre. 
En el segundo semestre, esta participación 
aumentó en 0,1 puntos porcentuales, ubicándose 
en 2,4 % de manera constante hasta el inicio de la 
temporada de �n de año. Tal como se observa de 
forma histórica, en noviembre se evidenció un 
incremento signi�cativo de las ventas en línea, 
alcanzando una participación de 3,4 %. Este 
resultado es especialmente positivo, ya que supera 
los niveles registrados en los años más recientes.Nota: La Encuesta Mensual de Comercio del DANE considera a empresas que registran ventas anuales o activos 

por más de $1.700 millones de pesos (base 2017) o que cuentan con 10 o más empleados. En el apartado de 
comercio electrónico, solo consideran a las empresas que cuentan con el canal de venta físico y digital. 
No se consideran a las empresas que son 100% digitales.

Fuente: Diseño CCCE con datos del DANE, Encuesta Mensual de Comercio(2025)

Figura 43. Evolución participación ventas minoristas por comercio electrónico dentro del total de comercio minorista
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4.11. Tasa de conversión mensual

Figura 44. Evolución de la tasa de conversión mensual

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /

Si deseas acceder a esta información

afíliate con nosotros



Informe de cierre 2025

43www.ccce.org.co

4.11. Porcentaje de rebote

Figura 45. Porcentaje de rebote por fuente

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /

Si deseas acceder a esta información

afíliate con nosotros
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5 Transacciones digitales
•Número de transacciones digitales
•Valor corriente de transacciones digitales
•Valor constante de transacciones digitales
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5.1 Número de transacciones digitales

+15,8 %

2025
1.138,9
Millones

2024
983,6
Millones

Variación anual

Figura 46. Número de transacciones digitales anual 2019 – 2025

Fuente: Diseño y cálculos de la CCCE con información de Credibanco, Redeban, Movii y 
ACH sobre transacciones aprobadas de compra realizadas y pagadas a través de Internet 
(2019 - 2025) *Datos preliminares: como parte del proceso de producción estadística, la 
CCCE realiza análisis y actualización continua de la información en cada una de las fases 
del proceso; como consecuencia de este proceso se puede presentar cambios en la serie 
histórica por actualización de la información recibida de parte de las fuentes primarias.

Durante 2025,  el número total de transacciones digitales 
alcanzó 1.138,9 millones,  el nivel más alto registrado en la serie 
histórica desde 2019. Este resultado consolida la expansión 
sostenida del ecosistema de pagos y transacciones digitales en 
Colombia a lo largo de los últimos años.

En comparación con 2024,  cuando se registraron 983,6 
millones de transacciones, el volumen anual creció 15,8 %, 
re�ejando una dinámica positiva del canal digital, aunque con 
tasas de crecimiento más moderadas frente a los primeros años 
de expansión acelerada.

La evolución histórica evidencia un proceso claro de 
maduración del mercado. Entre 2019 y 2025, el número de 
transacciones digitales se multiplicó por más de cinco, 
pasando de 206,4 millones a 1.138,9 millones.  En este período, 
las tasas de crecimiento anual han mostrado una tendencia 
descendente —desde niveles excepcionalmente altos en 2020 y 
2021—, coherente con la normalización del crecimiento tras la 
rápida adopción inicial de los medios digitales.

Este comportamiento con�rma que el crecimiento actual del 
ecosistema digital responde principalmente a una adopción 
estructural y recurrente de los canales electrónicos por parte de 
hogares y empresas. 
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5.1 Número de transacciones digitales en línea - trimestral 

Figura 48. Número de transacciones digitales cuarto trimestre 
2019 – 2025 por meses

Figura 47. Número de transacciones digitales anual 2019 – 2025

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /

Si deseas acceder a esta información

afíliate con nosotros
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5.1 Número de transacciones digitales
Figura 49. Variación y contribución del número de las transacciones digitales

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /

Si deseas acceder a esta información

afíliate con nosotros
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5.2 Valor corriente de transacciones digitales

Durante 2025, el valor nominal de las transacciones digitales 
alcanzó 738,15 billones COP, el nivel más alto registrado en la 
serie histórica desde 2019. Este resultado con�rma la creciente 
relevancia de los pagos y transacciones digitales en términos de 
valor dentro de la economía colombiana.

En comparación con  2024,  cuando el valor nominal ascendió a 
636,33 billones COP,  se registró un crecimiento anual de 16,0 %. 
Este incremento re�eja una expansión sostenida del valor 
transado a través de canales digitales, en línea con el aumento 
del volumen de operaciones observado en el mismo periodo.

La evolución histórica muestra que, entre 2019 y 2025,  el valor 
nominal de las transacciones digitales se multiplicó por más de 
tres, pasando de  209,28 billones a 738,15 billones COP. Aunque 
las tasas de crecimiento anual han tendido a moderarse frente a 
los máximos observados en 2021 y 2022, el nivel absoluto del valor 
transado continúa aumentando de manera consistente.

Este comportamiento sugiere que la consolidación del 
ecosistema digital no solo se mani�esta en un mayor número de 
transacciones, sino también en una profundización del uso de los 
canales digitales para operaciones de mayor valor. El crecimiento 
sostenido del valor nominal de las transacciones re�eja una 
mayor integración de los medios digitales en los �ujos de pago 
de hogares y empresas, fortaleciendo el proceso de digitalización 
de la economía hacia el cierre de 2025.

Figura 51. Valor nominal de transacciones digitales anual 2019 – 2025

+16 %

2025
738,15

Billones COP

2024
636,33

Billones COP

Variación anual

Fuente: Diseño y cálculos de la CCCE con información de Credibanco, Redeban, Movii y 
ACH sobre transacciones aprobadas de compra realizadas y pagadas a través de Internet 
(2019 - 2025) *Datos preliminares: como parte del proceso de producción estadística, la 
CCCE realiza análisis y actualización continua de la información en cada una de las fases 
del proceso; como consecuencia de este proceso se puede presentar cambios en la serie 
histórica por actualización de la información recibida de parte de las fuentes primarias.
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5.2 Valor corriente de transacciones digitales en línea - trimestral 

Figura 53 Valor nominal de transacciones digitales cuarto 
trimestre 2019 – 2025 por meses

Figura 52. Valor nominal de transacciones digitales anual 2019 – 2025

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /

Si deseas acceder a esta información

afíliate con nosotros
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5.2 Valor corriente de transacciones digitales
Figura 54. Variación y contribución del valor corriente de las transacciones digitales

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /

Si deseas acceder a esta información

afíliate con nosotros



Informe de cierre 2025

51www.ccce.org.co

5.3 Valor constante de transacciones digitales
En términos de valor constante, las transacciones digitales registraron 
en 2025  un desempeño positivo, alcanzando 536,84 billones COP 
constantes, lo que representa un crecimiento real de 10,61 % frente a 
2024,  cuando el valor transado fue de 485,36 billones COP constantes.

Al descontar el efecto de la in�ación mediante el Índice de Precios al 
Consumidor sin Alimentos ni Regulados (diciembre de 2018 = 100),  
se observa que el crecimiento del valor de las transacciones digitales 
responde a una expansión real del uso de los canales digitales, más allá 
de las variaciones nominales asociadas a los precios.

La evolución histórica muestra un crecimiento sostenido del valor real 
transado desde 2019, con tasas de expansión particularmente elevadas 
en 2021 y 2022, periodos en los que se consolidó la adopción acelerada 
de los pagos y transacciones digitales. Posteriormente, el crecimiento 
real se moderó en 2023 y 2024, re�ejando un proceso de normalización 
tras los picos extraordinarios de la pandemia.

Pese a esta moderación, el repunte observado en 2025 sitúa el valor 
constante de las transacciones digitales en uno de los niveles más 
altos de la serie histórica, con�rmando la consolidación de los canales 
digitales como un componente estructural de la actividad económica 
en Colombia.

En conjunto, estos resultados evidencian que el ecosistema de pagos 
y transacciones digitales continúa expandiéndose en términos 
reales, fortaleciendo su relevancia dentro de la dinámica 
económica del país hacia el cierre de 2025.

Figura 56. Valor constante de transacciones digitales anual 2019 – 2025
IPC sin alimentos ni regulados (diciembre 2018 = 100)

+10,61 %

2025
536,84

Billones COP
Constantes

2024
485,36

Billones COP
Constantes

Variación anual

Fuente: Diseño y cálculos de la CCCE con información de Credibanco, Redeban, Movii y 
ACH sobre transacciones aprobadas de compra realizadas y pagadas a través de Internet 
(2019 - 2025) *Datos preliminares: como parte del proceso de producción estadística, la 
CCCE realiza análisis y actualización continua de la información en cada una de las fases 
del proceso; como consecuencia de este proceso se puede presentar cambios en la serie 
histórica por actualización de la información recibida de parte de las fuentes primarias.
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5.3 Valor constante de transacciones digitales en línea - trimestral 

Figura 58. Valor constante de transacciones digitales cuarto 
trimestre 2019 – 2025 por mesesFigura 57. Valor constante de transacciones digitales anual 2019 – 2025

IPC sin alimentos ni regulados (diciembre 2018 = 100)
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versión más completa?
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5.3 Valor constante de transacciones digitales
Figura 59. Variación y contribución del valor constante de las transacciones digitales

¿Quieres tener la 
versión más completa?
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6 Predicciones
•Proyección número de ventas en línea
•Proyección valor corriente de ventas en línea
•Proyección valor constante de ventas en línea
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6.1 Proyección número de ventas en línea 
Figura 61. Proyección número de ventas en línea

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /
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6.2 Proyección valor corriente de ventas en línea 
Figura 62. Proyección valor corriente de ventas en línea

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /

Si deseas acceder a esta información

afíliate con nosotros
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6.3 Proyección valor constante de ventas en línea 
Figura 63. Proyección valor constante de ventas en línea

¿Quieres tener la 
versión más completa?

htt ps://www.ccce.o rg .co/quie res-a�lia rte /
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7 Aspectos clave de Política Pública
• De minimis
• Reversión de pagos en el comercio electrónico
• Contenidos digitales
• Regulación de la IA
• Retenciones pagos electrónicos
• Regulación sobre �nanzas abiertas
• Circular de protección de datos en el Sector Fintech
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7.1 Aspectos clave sobre política pública

De Minimis

Desde la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico 
(CCCE) hemos trabajado de manera permanente para 
que el crecimiento del comercio electrónico contribuya de 
forma positiva al desarrollo económico del país. En este 
contexto, la �gura del “de minimis” ha cobrado una 
relevancia particular en los últimos años, como 
consecuencia del auge del comercio electrónico y del 
incremento signi�cativo en el volumen de envíos de bajo 
valor que cruzan fronteras, con�gurando un nuevo 
escenario para el comercio transfronterizo.

Este fenómeno, que en el pasado no tenía la magnitud 
actual, ha generado alertas �scales y regulatorias en 
distintos países, al plantear retos tanto para el recaudo 
tributario como para la competencia leal frente a la 
industria y el comercio formal local. En este escenario, los 
gobiernos incluido el de Colombia enfrentan el desafío de 
encontrar un equilibrio entre la facilitación del comercio, 
el respeto a los compromisos internacionales y la 
protección de la base tributaria nacional.

En respuesta a este contexto, desde el gremio hemos 
venido analizando de manera técnica la evolución y los 
impactos de la �gura del de minimis, especialmente a la luz 
de las reformas tributarias recientes y de los cambios en las 
dinámicas del comercio internacional. Este análisis ha 
considerado, en particular, los efectos que la aplicación de 
esta �gura está teniendo sobre la industria nacional y el 
comercio electrónico formal.

En este marco, la CCCE ha reiterado su compromiso con la 
defensa del comercio electrónico formal, el respeto a los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por Colombia y la 
necesidad de que el bene�cio tributario asociado al de 
minimis se aplique de manera estricta conforme a dichos 
acuerdos. En especial, el gremio ha insistido en la 
importancia de limitar la exención del IVA únicamente a los 
productos originarios de Estados Unidos, así como en la 
implementación de mecanismos de control aduanero ex 
post que permitan prevenir prácticas como la triangulación 
de mercancías provenientes de terceros países.
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7.1 Aspectos clave sobre política pública

Como parte de este trabajo, a partir de mediados de 
2024 se creó un Subcomité especializado, encargado 
de acompañar el análisis y seguimiento de los 
impactos, ventajas y riesgos asociados a la �gura del 
de minimis. Durante 2025, este espacio permitió 
consolidar una posición gremial informada y 
coherente, orientada a promover un marco regulatorio 
equilibrado y alineado con las dinámicas actuales del 
comercio digital.

En desarrollo de esta estrategia, durante 2025 la CCCE 
adelantó diversas reuniones de alto nivel con la 
Presidencia de la República, el Ministerio de Hacienda, 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y la 
DIAN, con el objetivo de exponer los impactos de la 
�gura del de minimis en el mercado colombiano e 
insistir en la importancia de:

• Respetar lo establecido en los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por Colombia, en particular el 
acuerdo con Estados Unidos.

• Limitar el bene�cio de la exención del IVA 
exclusivamente a los productos originarios de 
Estados Unidos, evitando que la triangulación de 
mercancías de terceros países desvirtúe el espíritu 
del acuerdo.

• Implementar procedimientos de control aduanero 
ex post que permitan identi�car, corregir y 
desincentivar posibles prácticas indebidas.

El trabajo adelantado por la CCCE y sus a�liados re�eja 
el compromiso del gremio con la construcción de un 
marco regulatorio equilibrado, que respete los 
compromisos internacionales del país y, al mismo 
tiempo, proteja la competitividad del comercio 
electrónico formal y contribuya al fortalecimiento de 
las �nanzas públicas de Colombia.
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7.2 Aspectos clave sobre política pública

Reversión de Pagos en el Comercio Electrónico

Gracias a la gestión del gremio ante el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, se logró la inclusión del 
proyecto regulatorio para la modi�cación del derecho de 
reversión de pagos en la agenda regulatoria de la entidad 
para el año 2025. Este hito re�eja el trabajo sostenido que 
la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico ha 
venido adelantando durante varios años para promover 
una reglamentación del derecho de reversión que 
responda de manera adecuada a la realidad del comercio 
electrónico y al funcionamiento del sistema de pagos en 
el país.
Como resultado de este proceso, la CCCE consolidó una 
propuesta técnica de modi�cación al Decreto 587 de 
2016, la cual fue incorporada en el proyecto de decreto 
publicado para comentarios a mediados de septiembre. 
Dicho proyecto recoge en gran medida las observaciones, 
ajustes y recomendaciones presentadas por el gremio al 
Ministerio a lo largo de varios meses de trabajo técnico y 
de diálogo institucional.

Entre las principales modi�caciones incluidas en la 
propuesta de ajuste al decreto se destacan las siguientes:

• En respuesta a este contexto Reversión de pagos 
en servicios:  Se establece que el consumidor podrá 
solicitar la reversión por la parte del servicio que no 
haya sido prestada o consumida. En los casos en los 
que el servicio haya sido totalmente prestado, la 
reversión procederá únicamente cuando se 
demuestre que el servicio fue defectuoso o distinto a 
lo solicitado.

• Oportunidad de arreglo directo entre las partes: Se 
habilita expresamente la posibilidad de que, en 
cualquier momento del trámite, el consumidor y el 
proveedor lleguen a un acuerdo directo. En estos 
casos, el proceso de reversión se dará por terminado.

• Requisitos mínimos de la solicitud: Se de�nen de 
manera clara los elementos mínimos que debe 
contener la solicitud de reversión. En caso de que la 
información sea incompleta, el proveedor contará 
con un plazo de cinco (5) días hábiles para solicitar su 
complemento, sin el cual no procederá la reversión.
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7.2 Aspectos clave sobre política pública

• Devolución de bienes y costos asociados: Para los 
casos de bienes, el consumidor deberá informar la 
disponibilidad del producto para su recolección. Si el 
proveedor no realiza la recolección, el consumidor podrá 
efectuar la devolución dentro de un plazo de quince (15) 
días, asumiendo el proveedor los costos asociados.

• Evidencia y justi�cación de la reclamación:  Cuando la 
solicitud de reversión se fundamente en la entrega de 
un producto defectuoso o diferente a lo solicitado, el 
consumidor deberá incluir una descripción clara del 
motivo de la reclamación y aportar la evidencia que la 
respalde.

• Identi�cación del medio de pago: Se exige que el 
consumidor identi�que de manera precisa el 
instrumento de pago utilizado, incluyendo la cuenta, 
tarjeta o medio correspondiente, así como el número o 
código de autorización de la transacción, con el �n de 
facilitar el trámite de reversión.

En este sentido, el trabajo adelantado por la CCCE y 
sus a�liados constituye un logro relevante en la 
consolidación de un esfuerzo gremial sostenido 
orientado a modernizar y hacer más e�ciente el 
procedimiento de reversión de pagos en el comercio 
electrónico. Esta iniciativa contribuye a fortalecer la 
protección al consumidor, mejorar la seguridad 
jurídica para los actores del ecosistema digital y alinear 
la regulación con las prácticas reales del mercado y del 
sistema de pagos en Colombia.
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7.3 Aspectos clave sobre política pública
Contenidos digitales

Gracias a la gestión del gremio ante el Desde la CCCE 
hemos identi�cado, especialmente durante los últimos 
períodos legislativos y con mayor intensidad en 2025, año 
en el que se registraron más de doce iniciativas legislativas 
sobre esta materia, una tendencia regulatoria que ha 
generado una creciente preocupación en el sector digital. 
Dicha tendencia se mani�esta en la proliferación de 
proyectos de ley orientados a habilitar esquemas de 
monitoreo, control o �ltrado de contenidos digitales en 
plataformas digitales.

Si bien estas iniciativas suelen estar motivadas por 
objetivos legítimos, como la protección de los usuarios y, 
en particular, de los niños, niñas y adolescentes (NNA), en 
muchos casos desconocen las complejidades técnicas, 
jurídicas y operativas propias de la gobernanza digital. 
Esto puede derivar en efectos adversos tanto para los 
derechos fundamentales, como la libertad de expresión, 
como para la competitividad del entorno digital y la 
e�cacia misma de los mecanismos de protección que se 
pretende implementar.

Adicionalmente, se identi�caron proyectos de ley que buscaban 
atribuir funciones de supervisión y control de contenidos 
digitales a entidades como la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC), pese a que dicho organismo no cuenta 
con competencia constitucional ni legal para ejercer funciones 
de control sobre el contenido en internet. Frente a este 
escenario, las acciones desplegadas por la CCCE se orientaron a 
advertir que una regulación basada en el monitoreo estatal de 
contenidos digitales plantea serias tensiones con la 
Constitución Política, la cual prohíbe expresamente la censura 
previa y garantiza la libertad de expresión y el derecho a recibir 
información veraz e imparcial.

En este sentido, la CCCE conformó una mesa de trabajo sobre 
contenidos digitales con los a�liados interesados, la cual 
sesionó en varias oportunidades y adelantó un seguimiento 
técnico y jurídico riguroso de los proyectos legislativos en curso. 
En el marco de este trabajo, se realizaron acercamientos con el 
Congreso de la República y se presentaron comentarios 
técnicos a los autores y ponentes de los proyectos de ley, con el 
�n de exponer los impactos negativos que dichas propuestas 
podrían generar sobre el ecosistema digital y el comercio 
electrónico.
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7.3 Aspectos clave sobre política pública

De manera particular, se destacan estas acciones en 
estas iniciativas legislativas que resultaban criticas para 
el sector: 

Proyecto de Ley 261 de 2024 Senado, conocido como 
“toque de queda digital”, de autoría del Senador Enrique 
Cabrales. Esta iniciativa buscaba limitar el acceso de 
menores de edad a plataformas de redes sociales, 
condicionándolo al consentimiento expreso de padres, 
tutores o representantes legales, e imponía obligaciones 
de control a las plataformas, incluyendo restricciones al 
tratamiento de datos personales de menores. Asimismo, 
pretendía incluir a la CRC como entidad de control. 
Gracias a la gestión técnica y de incidencia de la CCCE, el 
proyecto no prosperó.
Proyecto de Ley 029 de 2024 Senado, conocido como 
“Salud Mental”. En este caso, se logró que se acogiera el 
texto conciliado en el Senado y no el aprobado en la 
Cámara de Representantes, dado que la versión del 
Senado resultaba signi�cativamente más favorable para 
la industria, al no atribuir competencias a la CRC en 
materia de regulación de contenidos ni imponer cargas 
desproporcionadas a las plataformas digitales.

En este sentido, el trabajo adelantado por la CCCE y sus a�liados 
constituye un logro relevante en la consolidación de un esfuerzo 
gremial sostenido, orientado a proteger el ecosistema digital 
desde una perspectiva técnica y jurídica sólida. Este enfoque 
busca garantizar la protección de los derechos fundamentales, 
promover una regulación basada en evidencia y conocimiento 
especializado, y preservar un entorno digital competitivo, 
innovador y respetuoso de la libertad de expresión en Colombia.
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7.4 Aspectos clave sobre política pública
Regulación de la Inteligencia Arti�cial

Desde la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico, 
conscientes del impacto y del acelerado desarrollo de la 
inteligencia arti�cial, identi�camos un avance signi�cativo de 
las iniciativas legislativas relacionadas con esta materia, las 
cuales pueden incidir de manera transversal en distintos 
eslabones de la cadena de valor del comercio electrónico y en 
la naturaleza misma del ecosistema digital. En este contexto, 
se identi�caron más de veinte iniciativas legislativas en 
Colombia y más de cuatrocientas a nivel regional. Frente a este 
escenario, la CCCE conformó una subcomisión especializada 
con el objetivo de construir una postura gremial informada, 
técnica y alineada con las dinámicas de la industria.

La subcomisión sesionó de manera periódica con el �n de 
identi�car las principales iniciativas legislativas en curso y 
analizar sus posibles impactos. Como resultado de este 
ejercicio, se adoptó una posición gremial orientada a advertir 
que avanzar hacia una regulación temprana de la IA, sin los 
consensos necesarios y bajo una percepción de urgencia 
injusti�cada, motivada en parte por la presión de replicar 
modelos regulatorios adoptados en otros países, podría 
resultar perjudicial para el país.

En este sentido, la CCCE considera que la regulación de la 
inteligencia arti�cial en Colombia debe partir de la realidad local 
y orientarse a habilitar, y no a restringir, el desarrollo tecnológico. 
El debate regulatorio debería enfocarse en una regulación basada 
en evidencia, constituida por tres ejes fundamentales: i) un 
diagnóstico previo del ecosistema que permita identi�car 
actores, capacidades y brechas; ii) un enfoque de gradualidad y 
proporcionalidad, con criterios y umbrales claros que eviten la 
imposición de cargas uniformes que afecten la innovación; y iii) 
un modelo de fomento antes que de control, que incorpore 
sandbox regulatorios ágiles y permanentes, acompañamiento 
técnico, así como mecanismos de incentivos que promuevan la 
adopción responsable de la IA.

En esta subcomisión, la CCCE también estructuró una propuesta 
de redacción al Proyecto de Ley 043 de 2025, de autoría del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, con el propósito de 
re�ejar esta postura gremial, mitigar posibles impactos negativos 
y contribuir a la construcción de un marco regulatorio coherente 
con las particularidades del ecosistema digital colombiano. En 
desarrollo de este trabajo, la CCCE participó en diversas 
audiencias en el marco de la Comisión Bicameral de Inteligencia 
Arti�cial, radicó comentarios técnicos y continuará realizando un 
seguimiento cercano a la evolución de esta y otras iniciativas 
legislativas relacionadas con la inteligencia arti�cial.
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7.5 Aspectos clave sobre política pública
Retenciones Pagos Electrónicos

Durante el segundo semestre del año, el Ministerio de 
Hacienda expidió un proyecto de decreto que buscaba 
eliminar el tratamiento diferenciado en la tarifa de retención 
en la fuente entre los pagos electrónicos y los pagos 
realizados con tarjetas de crédito y débito, lo que en la 
práctica implicaba extender la carga del 1,5 % a los pagos 
electrónicos. Esta iniciativa generó preocupación en el sector, 
dado su potencial impacto negativo sobre la adopción de 
medios de pago digitales, la formalización y la inclusión 
�nanciera.

Desde la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico 
(CCCE), y como parte de una labor gremial sostenida durante 
varios años, se adelantaron gestiones técnicas y de incidencia 
para evitar la aplicación de retenciones a los pagos 
electrónicos y para eliminar la retención en la fuente del 1,5 % 
aplicada a las transacciones realizadas con tarjetas débito y 
crédito. En este proceso, se presentaron argumentos 
económicos y técnicos que evidenciaron cómo estas cargas 
encarecían los pagos digitales, desincentivaban su uso y 
afectaban de manera desproporcionada a los comercios, en 
especial a las micro, pequeñas y medianas empresas.

Como resultado de la presión gremial y del diálogo con el 
Gobierno Nacional, el Ministerio de Hacienda y la DIAN 
anunciaron la decisión de no continuar con la iniciativa y de 
eliminar la asimetría existente en el tratamiento tributario de 
los medios de pago. Desde la CCCE se celebró esta decisión, al 
considerar que representa un avance histórico para el 
ecosistema digital y �nanciero del país, al corregir una 
distorsión que por más de dos décadas limitó la adopción de 
pagos electrónicos, restringió la inclusión �nanciera y ralentizó 
el desarrollo tecnológico del comercio.

Este resultado adquiere especial relevancia en el contexto de 
nuevas infraestructuras de pago digital, como Bre-B, frente a 
las cuales la CCCE también reiteró la necesidad de no extender 
cargas tributarias que desincentiven su adopción. La 
eliminación de estas retenciones contribuye a la consolidación 
de un sistema de pagos más justo, universal y sin asimetrías, 
que promueve la formalización, fortalece la competitividad y 
facilita la expansión del comercio electrónico en el país 
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7.6 Aspectos clave sobre política pública
Regulación sobre Finanzas Abiertas

Durante 2025, el Gobierno Nacional dio continuidad al 
proceso de regulación de las Finanzas Abiertas en Colombia, 
iniciado con la expedición del Decreto 1297 de 2022 y 
posteriormente desarrollado en la Ley 2294 de 2023, Plan 
Nacional de Desarrollo. En este marco, se expidió un proyecto 
de decreto que establece el sistema de �nanzas abiertas bajo 
un modelo de carácter obligatorio, proponiendo un nuevo 
marco normativo para su adopción e implementación en el 
país.

Como antecedente a este proyecto, de manera 
complementaria, la Superintendencia Financiera de 
Colombia expidió la Circular Externa 004 de 2024, mediante 
la cual se establecen reglas generales y estándares para el 
tratamiento seguro, transparente y responsable de los datos 
personales que los consumidores �nancieros autoricen 
compartir. Esta normativa tiene como objetivo empoderar al 
consumidor �nanciero, promover la competencia y facilitar el 
desarrollo de productos y servicios �nancieros más 
personalizados.

La propuesta normativa para el 2025 aborda, entre otros aspectos, 
los objetivos y principios del sistema, el alcance de la 
obligatoriedad, los roles y responsabilidades de los participantes, 
los costos de acceso, el principio de reciprocidad, el esquema de 
gobernanza, el directorio de participantes, las actividades de los 
terceros de con�anza y los indicadores de seguimiento y 
monitoreo del sistema de �nanzas abiertas.

Asimismo, el proyecto incorpora la �gura de los terceros de 
con�anza, la cual habilita la participación de entidades no 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia dentro 
del sistema de �nanzas abiertas. Frente a esta �gura, desde el 
gremio se manifestaron inquietudes relacionadas con la posible 
privatización de funciones de vigilancia, el riesgo de con�ictos de 
interés difícilmente mitigables y la ausencia de mecanismos de 
supervisión efectiva. En este sentido, se recomendó que las 
funciones de supervisión sean ejercidas directamente por la 
Superintendencia Financiera respecto de los actores bajo su 
vigilancia y, en el caso de entidades no vigiladas, que dichas 
responsabilidades se asignen de manera contractual a los actores 
vigilados que las vinculen al sistema.
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7.7 Aspectos clave sobre política pública
Circular de Protección de Datos 
en el Sector Fintech

Durante el segundo semestre de 2025, la Superintendencia 
de Industria y Comercio (SIC) expidió un proyecto de Circular 
con el objetivo de establecer lineamientos para el 
tratamiento de datos personales en el sector Fintech. Si bien 
la iniciativa busca fortalecer la protección de los datos de los 
usuarios, el análisis realizado por el sector evidenció posibles 
impactos negativos sobre la competencia, la innovación y la 
inclusión �nanciera. En este contexto, se presentaron 
comentarios técnicos y se sostuvieron reuniones con la SIC, 
en particular con el Superintendente Delegado Upegui, con 
el �n de exponer los riesgos asociados al alcance de la 
regulación, las restricciones al uso de tecnologías como la 
biometría y la falta de claridad en su ámbito de aplicación.
La Circular, emitida por la SIC en su calidad de autoridad de 
protección de datos personales, está dirigida a personas 
naturales y jurídicas que prestan servicios �nancieros a través 
de medios tecnológicos y que no se encuentran bajo la 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Desde el análisis del sector, se identi�caron preocupaciones 
relevantes sobre el alcance y los efectos de la propuesta, 
especialmente por la imposición de obligaciones 
diferenciadas frente a otros actores del sistema �nanciero.

En particular, se advirtió que las restricciones previstas generan 
una carga regulatoria desproporcionada para las Fintech no 
vigiladas por la SFC, lo que puede derivar en escenarios de 
arbitraje regulatorio y en condiciones desiguales de competencia. 
Asimismo, la limitación al uso de tecnologías como la biometría 
utilizada como mecanismos de autenticación y prevención del 
fraude podría afectar la seguridad de los procesos, incrementar 
los riesgos de fraude y elevar los costos operativos, con impactos 
negativos en la oferta de productos �nancieros y en los esfuerzos 
de inclusión �nanciera, especialmente para poblaciones que 
dependen de soluciones digitales.

Finalmente, se resaltó que el proyecto presenta falta de claridad 
en su ámbito de aplicación, en particular frente a entidades con 
esquemas de vigilancia dual por parte de la SIC y la SFC, lo cual 
genera incertidumbre jurídica y puede desincentivar la inversión 
en el ecosistema Fintech. Estas preocupaciones fueron puestas 
en conocimiento de la SIC durante los espacios de diálogo 
sostenidos, reiterando la necesidad de una regulación 
equilibrada, basada en el principio de neutralidad tecnológica y 
alineada con los objetivos de innovación, competencia e inclusión 
�nanciera.
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